
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, jueves treinta y uno (31) de enero de dos mil trece (2013) 

 

 

Acción.  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante(s). ANGIE JULIETH CALLE MARÍN –menor- 

Demandado(s). CAJANAL EICE en Liquidación  

Radicado. 05001 33 33 030 2012-00430 00  

Decisión.   Rechazo Demanda. 

 

 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011-, se RECHAZA la 

presente demanda por no haber cumplido la parte demandante con los requisitos exigidos 

mediante auto del 13 de diciembre de 2012, notificado por estados el día 14 del mismo mes 

y año (cfr. fl. 43 y 44), dentro del término de 10 días otorgado para tal efecto.  

 

Se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SANDRA LILIANA PÉREZ HENAO  

JUEZ (E) 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 01 de febrero de 2013 fijado a las 8 a.m. 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GAVIRIA GÓMEZ 
SECRETARIO 

 


